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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Pr1»'*’ de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la Península, islas - y te-
M pr^ 'r'l0rios de Africa sujetos a la legislación . - e dias

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
or. civü).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
.poní'-

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 4.013

Excma. Diputación 
^ovincial de Zaragoza 

^la, Corporación provincial celebra- 
¡ ordinaria del Pleno el día 24
■™ay°, a las trece horas.

)sé-^í^Ue Se Pubhca en este periódico 
•- Para general conocimiento.

Mó tl^ra”Oza’ 16 de mavo de 1975. — 
.... residente, Hipólito' Gómez.

en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo 'de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar..

Zaragoza, 10 de mayo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Zaragoza, 10 de mayo de 1975. —■ 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 3.871 
p

Xcmo, Ayuntamiento 
Je Zaragoza

►s.

E! e x
c i^0 ^yuntami€nto Pleno,
acV d*a 24 de abril de 

e°r ° aplicación de contribu-
.?it0 ^^ales, con aprobación del

Cuotas correspondiente, por 
^stera f meÍOra de alumbrado en la

v ^aste^ón (frente a la Fa- 
■ ex . etednaria, lado pares).

^PuMÍente al efecto instruido que- 
X 2 ° 81 P^lico. ' 1

en

ICO

por 3 Público, para reclama
' ^nt i*0 P^azo de quince días há- 

^,riUe ap^ Os a partir del siguiente al 
' ^hciarp>ZCa este anuncio en el “Bo- 

.. bich0 d k provincia.
se hallará de maui- 

as horas hábiles de oficina,

Núm. 3.872
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 24 de abril de 
1975, acordó la aplicación de contribu
ciones especiales, con aprobación del 
reparto de cuotas correspondiente, por 
las obras de mejora de la instalación 
de alumbrado en los cruces de las ca
lles Costa, Sanelemente y Zurita, en la 
p?laza de José Antonio; y Arquitecto 
Yarza, San Ignacio de Loyola, Francis
co Vitoria y Madre Vedruna, en la p-a- 
za de San Sebastián.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo; 
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar,

Núm. 3.873
EL Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 24 de abril de 
1975, acordó la aplicación de contribu
ciones especiales, con aprobación del 
reparto de cuotas correspondiente, pol
las obras de instalación de alumbrado 
público en el puente del Gállego y ac
ceso (zona correspondiente a la margen 
que mira al centro de la ciudad).

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Coiporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 10 de mayo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

e • e

M.C.D. 2022



1126 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.963
En el día de la fecha la Alcaldía - 

Presidencia ha dictado la. siguiente re
solución:

Primero. Que en ejecución de acuer
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
27 de febrero pasado se fije el próximo 
día 5 de junio, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno que pasa a vía pública, 
de 15 metros cuadrados, procedente de 
la finca número 2 de la calle Obispo 
Cobarrubias, que linda: al Norte, con 
finca número 15 de la calle Escosura; 
al Sur, con calle Escosura; al Este, con 
calle Escosura, y al Oeste, con finca de 
la que se segrega.

Segundo. Que se publique el opor 
tuno edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.964
En el día de la fecha la Alcaldía • 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Primero. Que en ejecución de acuer 
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
27 de febrero pasado se fije el próximo 
día 3 de junio, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno que pasa a vía pública, 
de 54 mebos cuadrados, procedente de 
la finca número 1 de la calle Obispo 
Tajón, que linda: al Norte, con calle Es- 
cbsura; Sur, con finca números 27-29 
de la calle Escosura; Este, con calle Es
cosura, y al Oeste, con finca de la que 
se segrega.

Segundo. Que se publique el opor
tuno edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

• • o

Núm. 3.965
BECAS

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado la provisión mediante oposición, 
en el presente curso escolar 1974-75, de 
una beca de Bachillerato, entre los es
pañoles de ambos sexos, dotada con 
6.000 pesetas, por dicho curso escolar 
197.4-75.

Las instancias solicitando tomar par
te en la oposición se -presentarán en el 
Registro general de la Corporación du
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación de esta 

convocatoria en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, en ■ horas hábiles de ofi
cina, reintegradas con una póliza del 
Estado de 3 pesetas y sello municipal 
de 3 pesetas, debiendo acompañar a la 
misma:

Certificado de los estudios cursados, 
con especificación de las notas obteni
das y curso en que se halla matricu
lado actualmente.

Certificación exipedida por la Dele
gación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial y, en caso afirmativo, la can
tidad que satisfaga por cada concepto.

Declaración jurada del solicitante de 
no percibir beneficio alguno de protec
ción escolar, o, en caso de disfrutar 
alguna otra 'beca, que renunciaría a 
ella, en caso de obtener la que solicita.

Declaración jurada del cabeza de fa
milia de los sueldos y gratificaciones 
que percibe por todos conceptos y per
sonas a su cargo.

Deberán hacer constar en la instan
cia que el solicitante es hijo de veci
no de la ciudad de Zaragoza, con cinco 
años de residencia, como mínimo, y 
que es adicto al Movimiento nacional, 
los mayores de 14 años, que probarán 
documentalmente los aspirantes que 
obtuvieran la beca, en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que 
se le notifique que se le ha concedido, 
y si no lo hiciera le será retirada la 
beca.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Zaragoza a 7 de mayo de 1975. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.734

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Luis Montoya Mu
ñoz la instalación y funcionamiento de 
un taller de serigrafía sito en la calle 
I-ugo, número 68, con dos motores de 
1.50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

e • •

. Núm. 3.735
Ha solicitado don León Morón 1 

la instalación y funcionamiento de: 
taller de muebles metálicos sito ec 
calle Montemolín, 50, con cinco moa 
de 11 CV de potencia total.

Ha se
Du;go . 
je gara 
nietrio 
Hor, 3,

Se abre información por término i tencia l 
diez días, durante los cuales serán oc 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precepto: 
en el artículo 30 del Decreto del 
de noviembre de 1961, cuyo plazos 
pezará a contarse desde el día siguió 

Se al 
¿ez día 
h veci 
ástalac 
en el ¡ 
ce novi

al en que se publique este anuncio: pezará 
el “Boletín Oficial” de esta previa ai en c

ti “Boí 
Lo c 

k  con«

Lo que se anuncia al público p 
su conocimiento y efectos oportunc-

Zaragoza, 3 de mayo de 
El Alcalde, Mariano Horno

1975.
Liria. Zaras

• Ale:

Núm. 3.736
Ha solicitado don Ismael Ruiz

ra la instalación y funcionamiento
Ha s 

taller de construcción de tacones
el calzado sito en calle Laguna Ay1 
número 3, con cinco motores de - 
CV de potencia total.

p 
tu cali.

Se abre información por términ- vc a 
diez días, durante los cuales serán oí iez 

Sea

los vecinos más inmediatos al h1!? 
instalación, conforme a lo precepb 
en el artículo 30 del Decreto d? 

«5 vec 
instala.

el 
^nov 
Pozará
*i en

de noviembre de 1961, cuyo p,aZ°f 
pezará a contarse desde el día si^' 
al en que se publique este anun^ 
el “Boletín Oficial” de esta •: “Be

Lo que se anuncia al públicc- Lq  
su conocimiento y efectos oporh1,

Zaragoza, 3 de mayo de 1^- 
El Alcalde, Mariano Horno

cor 
h^ra 
^A1C

Núm. 3.737
Ha solicitado “Grúas el 

instalación y funcionamiento de ' 
pósito de 7.500 litros de capacid31^; 
almacenamiento de fuel-oil s't< 
rretera de Logroño, kilómetro ■, J

Se abre información por tenfv 
diez días, durante los cuales se 
los vecinos más inmediatos 
instalación, conforme a lo pr¿ 
en el artículo 30 del Decreí^4 
de noviembre de 1961, cuyo p 
pezará a contarse desde el día 
al en que' se publique este a 
el “Boletín Oficial” de esta P

Lo que se anuncia al 
su conocimiento y efectos

Zaragoza, 3 de mayo de . 
El Alcalde, Mariano Horno

^1:
*1 de 

a 
^lle

Se 
s 

ve 
Nal 
^el

i-0i
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lorón ¡
Núm. 3.738

Ha solicitado doña Amada Calve Do- 
to de 
sito en

salgo la instalación y funcionamiento 
de garaje automóviles, sito en calle Be

2omoii juetrio Galán Bcrgua, 4, y Roger de 

brmino: 
eran te 
. lugan 
ecepta

fiar, 3, con un motor de 2 CV de po- 
‘encía total.

Se abre información por término de 
iez días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar de 

to de: instdlación, conforme a lo preceptuado 
plazo 6 
. siguíer

en e! artículo 30 del Decreto de 30 
ce noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

nuncio-: pezará a contarse desde el día siguiente 
proróü ii en que se publique este anuncio en 

d “Boletín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para 

□lico ps 
ortun$ 

1975. 
Liria.

tG conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — 

- Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.739. q . ñ INUIII, O, í O<7 

mto¿; .s^icita^° Hijos de Adolfo Coi" 
«ones? k •Gortés Balaguer) 
na Az5 " msla^ac^n y funcionamiento de un 
es de' jj05110 de metros cúbicos de capaci- 

I " • para almacenamiento de fuel-oil,
calle Doctor Iranzo, 37.

abre información por término de 
2 días, durante los cuales serán oídos

érmiri- 
eran

lorti19"

Lirii

>ortL 
de ' 
zidaé 
ito

3
:én^; 
;erá'; 
J lu^. 
rece^: 
?to

3 S'r

P^, 
bü0-'? 
,0^

1 1< los
recepta 
?to de 
plazc 
i sig>* 
muñe®3
prov-y 

blicc >' Lo

Vecinos más inmediatos al lugar de 
aci°n, conforme a lo preceptuado 

,. e artículo 30 del Decreto de 30 
'*0’>iembre de 1961, cuyo plazo em- 

^a a contarse desde el día siguiente 
ti “r Se Pu^4ue este anuncio en 
^oetín Oficial” de esta provincia. 

ü j qUe se anuncia al público para 
Cocimiento y efectos oportunos. 

p ^goza, 22 de abril de 1975. — 
I c,1lde, Mariano Horno Liria.

L , Núm. 3.740
don Antonio Gracia Ro- 

■r* den ^^^a^ón y funcionamiento de 
/:r/yllto 25 litros de capacidad 

^^Hanúento de fuel-oil, sito en 
^¡ie i^|.aSate’ sin número, angular a 
, ah ' •

día 6 lnf°rmación por término de 
Vetii)r>^Urante l°s cua^es serán oídos 

^alaciónS más inmediatos al lugar de 
el ,3 Confonne a lo preceptuado 

* tovie \CU^° 30 del Decreto de 30 
^zará a . re de ^Ol, cuyo plazo ém- 

en Que°n^arSe desde el día siguiente 
“^^etín56 este anuncio en

qu^11 ^^al” de esta provincia.
^aocim'56 anunc’a público para 

? ^rap07 len^Q Y efectos oportimcs. 
‘ ^kal(le’ u de a^1"!! de 1975. — 

1 Mariano Horno Liria.

Núm. 3.741
Ha solicitado Vicente Val Julián la 

instalación y funcionamiento de frigorí
fico en pescadería sita en calle Ostalé 
Tudela, 5, con un motor de 0,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de abril de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.742
Ha solicitado don José Quílez García 

lá instalación y funcionamiento de un 
taller mecánico sito en calle Lugo, 28" 
30, con diez motores de 13,95 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.743
Ha solicitado “Anadón”, S. A., la 

instalación y funcionamiento de un ta
ller mecánico sito en polígono Cogulla
da, agrupación Nido, naves 36, 37 y 
38, con cuarenta y tres motores de 
121,40 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.744

Ha solicitado “Simago”, S. A., la 
instalación y funcionamiento de frigorí' 
ficos, aire acondicionado e instalacio
nes auxiliares sita en plaza de Roma, 
sin número, angular a calle Santander, 
con diecisiete motores de 136,66 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que. se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.745
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de Propietarios de la avenida 
Tenor Fleta, número 8, la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 10.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, confonne a lo preceptuado 
en ¿1 artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de mayo, de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 3.909

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA ’

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, -de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Jesús Martínez 
García (avenida de Navarra, 16, terce
ro, Tarazona).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
y montaje de centro transformador para 
granja avícola en término municipal de 
Tarazona, kilómetro 15,10 de la carre

M.C.D. 2022
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tera de Santa Cruz de Moncayo a Ta- 
razona.

Características: Tensión, 13,2 KV. 
Longitud, 168 metros.

Centro de transformación sobre pos
te, de 50 KVA.

Presupuesto: 284.044 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 70-75.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta De
legación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza a 13 de mayo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

• • «

Núm. 3.910
Para conocimiento de los interesados 

en ignorado paradero, cuyo último do
micilio conocido fue en el municipio 
que se reseña más abajo, se notifica por 
el presente edicto que, por la Delega
ción de Industria de Zaragoza, se ha 
iniciado expediente de caducidad de 
autorización y cancelación de inscripción 
a las empresas a continuación reseña
das.

La presente notificación se hace a 
efectos de que los interesados formu
len, ante la Delegación Provincial de 
Industria, las alegaciones que estimen 
convenientes a su derecho, en el plazo 
de ocho días, a partir de la presente 
publicación.

Titular, actividad industrial, emplaza
miento, número de inscripción y último

domicilio conocido

A.R.A.S.A. (Servicio “Avia”). Taller 
leparación automóviles. Zaragoza, Jua
na de Ibarbourou, 3. R. I. 10.223. Zara
goza, Juana de Ibarbourou, 3.

Juan • Miguel Gómez Cerón. Taller 
reparación automóviles. Zaragoza, Eva 
Duarte, 15. R. I. 12.711. Zaragoza, Eva 
Duarte, 15.

Alejandro Marcos Romero. Taller re
paración de motores. Zaragoza, Andrés 
Piquer, 6. R. I. 5.991. Zaragoza, Andrés 
Piquer, 6.

Antonio Navarro Rubio. Taller pintu
ra de automóviles. Zaragoza, Higuera, 
númreo 3. R. I. 9.615. Zaragoza, Hi
guera, 3,

Jesús Sanan Gómez. Taller reparación 
de automóviles. Zaragoza, Luis del Va-

be, 14-16. R. I. 9.358. Zaragozá, Luis 
del Valle, 14-16.

Blas Fuentes Rodrigo. Taller repara
ción maquinaria. Caspe, Cuma, 9. R. I. 
5.832. Caspe, Cuma, 9.

Antonio García Heredero. Taller re
paración automóviles. Daroca, Mayor, 
número 9. R. I. 10.435. Daroca, Mayor’ 
número 9.

Manuela Barrado Barrera. Taller re 
paración tractores y automóviles. Mai- 
nar, carretera sin número. R. I. 11.416. 
Mainar, carretera, sin número.

Carlos Abellán Roncalés. Taller repa
ración automóviles. Riela, Lumbrarias, 
número 1. R. I. 12.157. Riela, Lumbra
rias, 1.

Juan Tremps Rozas. Taller reparación 
automóviles y maquinaria agrícola. Sás- 
lago, San Miguel, 47. R. I. 12.555. Sás- 
tago, San Miguel, 47.

Francisco Soláns Mir. Taller electri
cidad del automóvil. Villanueva de Gá- 
llego, carretera de Huesca, sin número 
(frente al cine). R. I. 12.524. Villanue
va de Gállego, carretera de Huesca, sin 
número (frente al cine).

Zaragoza a 13 de mayo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

• O 0 .

Núm. 3.970
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: "Enher" (Paseo de Gra
cia, 132, Barcelona).

Finalidad: Línea eléctrica y centro 
transformador para urbanización de 
"PuiToy y Cía.", en Caspe.

Características: Tensión, 25 KV. Lon
gitud, 90 metros. Derivada de la exis
tente para ET "Zona de la Rigüela". 
Centro transformador, tipo caseta, de 
250 KVA.

Presupuesto: 89.650 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional,
Referencia: A.T. 72-75.
Se solicita autorización administrati

va y declaración en concreto de utili
dad pública.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio. .

Zaragoza a 13 de mayo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.968
A los efectos previstos en la Ley' 

de 1966, de 18 de marzo, y Deere: 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abn 
información pública sobre el moma: 
de la siguiente instalación:

del sij 
anime

Zan 
El De 
Bauits'

Peticionario: "Construcciones Cira 
(Conde Rodezno, 8, Pamplona).

Finalidad: Línea eléctrica y cent-1 
transformador para elevación de am. ) 
de suministro público en Garrapa ¡ 
líos (Zaragoza).

•Características: Tensión, 15 KV.L: 
gitud, 1.076 metros. Derivada de - 
existente Garrapinillos-Casetas. Cen'^ 
transformador sobre poste de 50 Kú

Presupuesto:. 684.144 pesetas.
Procedencia de los materiales: V- 

cionál.
Referencia: A.T. 74-75.
Se solicita autorización adminisu- 

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidad' 

que se consideren afectadas pod- 
presentar sus escritos por triplica-1- 
con las alegaciones oportunas, en eW 
Delegación de Industria (calle Ges- 
ral Franco, número 126, Zaragoza1 E- 
el plazo de treinta días, contados • 
partir del siguiente al de publicac- 
de este anuncio.

Zaragoza. 14 de mayo de ' 
El Delegado provincial, A. Rodríg- 
Bautista.

Núm. 3.971
A los efectos previstos en la 

de 1966, de 18 de marzo, y 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
información pública sobre el mo ' 
de la siguiente instalación:

Peticionario: Don .Antonio Ca 
Vicente (plaza España, 2, MueD-

• ceo”Finalidad: Línea eléctrica y 
transformador para riego de 
Muel, kilómetros 32 y 33 de Ia l- 
tera a Valencia.

Características: Tensión, 15 [,v- 
gitud 1.025 metros. Derivada de ál
tente Muel - Cariñena, 
formador, sobre postes, de 50

Presupuesto: 520.147 pesetas. 
Procedencia de los material5- 

cional.
Referencia: A.T. 73-75. , .
Se solicita autorización adm10 

va de la instalación.
Todas aquellas personas o 

que se consideren afectadas 
presentar sus escritos 'por ¿s- 
con las alegaciones oportuna»- 
Delegación de Industria (cal e 
Franco, número 126, Zarag0 
plazo de treinta días, contado5
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a Ley ii 
Decm: 

, seabr: 
monta:

del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza a 14 de mayo de 1975. — 
Ei Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bauitsta. '

:s Ciña 
).
y cent- i 
de aga I 
ampia-

KV. L? 
a de a 
. Ceñir: 
50 KU

Núm. 3.913

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José • Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la núm. 3 de Zara
goza y su provincia;

les: V-

ninistra

ntidade 
podra: 

¡plicas
en 

e Ge®- 
;oza).r 
-tados '■ 
ilicaci®

1975. ' 
3dri^-’

ni^^'

en

Hace saber: Que en autos tramitados 
el númeroín esta Magistratura bajo ______ ___

de 1975, instados por Jesús Nava- 
lJ0 Ros, contra Luis Baquedano An- 
ta™i, sobre reclamación de cantidad, 
' da dictado sentencia cuyos encabe- 
^iento y parte dispositiva dicen;

En la ciudad de Zaragoza a 5 de 
^}o de 1975. — Siendo la hora seña
; a en las presentes actuaciones para 
■ ^-ebración de los actos de concilia- 
■■un}' juicio, en su caso, se constituye 

‘‘udiencia pública el limo, señor Ma- 
de Trabajo de la número 3 de 

i¿c^°e ^'SU Prov*nc*a» don José-Liüs 
García, con asistencia del Secre- 

0’ que refrenda.

. Le?" 
pec-^" 
se^

Cabe"-" 
:).

cet"'
:inc3

]a^

I

‘,“madas las partes, comparece el 
L.-p , Navarro Ros, asistido del 
4>n ‘i ° Organización Sindical 

Juan - Antonio Ortega Jiménez; no 
^P^reciendo la parte demandada, a 

]q e estar citada en legal forma, 
ac-t SU ^eñor*a acordó proseguir 

^ebr^T*01165 COn su incomParecencia3 
toib]311 i°S.e act(í de juicio al no ser 
kntiA6 *ntento de conciliación. Sen- 

14 mvoce»
Ealb: Lu í/ R^e^° de condenar y condeno 

’^Vel” ^uedano Anchón (restaurante 
^avarro’ r a ^ue a^one a don Jesús 

l a cridad de 2.738 pe- 
• inacS a de 273 pesetas en concepto 

| ^ización por demora.

* SC d*0 Por terminado este 
^i^dando notificado el compare- 

|o^ endiéndose la presente, que 
deS] as*stentes después de Su Se
Ca \ ^Ue d°y ^e- — José - Luis 

- ¿ií. ^r.Cla; ~~ Jesús Navarro Ros. — 
j!s Qar Pn*° Ortega Jiménez. — José 

Cla Ezcurdia”. (Rubricado).

a? a la Conste Y sirva de notifica- 
i 'reMemPresa Luis Baquedano An- 
^arseaUrante “Nurel”, S. A.), por 
7' en y en ignorado paradero, es 
if5" p?ragOza a 10 de mayo de 

El e ^agistrado, José-Luis Fal- 
ecretario, (ilegible).

Núm. 3.973

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.164 de 1975, seguido a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo contra Adela Caba Planelle, en re
clamación de varios conceptos, con fe
cha 12 de mayo de 1975 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

“Dada cuenta; no habiéndose podido 
citar a las partes, se suspenden los actos 
señalados para el día de hoy, los que 
tendrán lugar el próximo día 16 de ju
nio, a las doce y cuarto horas de su 
mañana, cítese al trabajador afectado al 
domicilio que indican en la carta-orden, 
y por medio de edicto para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a la empresa Adela Caba Pía- 
nelle”

Y encontrándose la empresa deman
dada Adela Caba Planelle en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 
1975.—El Magistrado de Trabajo, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.945
ASIN

Don Antonio Abadía Romeo, natural 
y vecino de esta localidad (calle Mayor, 
número 45), solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
transformación y moldeo de plásticos en 
la calle Mayor, número 47, de esta k- 
calidad.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.°-4." de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963 se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la menciona
da actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones per 
tinentos en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento.

Asín a 13 de mayo de 1975. — F1 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.947
VILLANUEVA DE GALLEGO

Vacante en este Ayuntamiento una 
plaza de encargado de la estación ele
vadora de aguas, y con la debida auto
rización de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, se convoca 
concurso libre, previo examen de apti
tud, con arreglo a las bases, en extrac
to, que a continuación se indican, ha
biéndose fijado el texto íntegro de las 
mismas en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial y Secretaría muni
cipal.

La plaza objeto del concurso está cla
sificada con el coeficiente 1,3, equiva
lente a 58.500 pesetas anuales, trienios, 
dos pagas extraordinarias, incentivos de 
productividad de 26.325 pesetas anua
les, ayuda familiar y régimen de com
plementos que por la Corporación se 
establezcan de conformidad con la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
27 de diciembre de 1973.

Podrán concurrir los que reúnan las 
condiciones generales de capacidad enu
meradas en el artículo 19 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952 y estén 
comprendidos en la edad de 21 a 45 
años, cumplido el servicio militar, pu
diéndose compensar el exceso del lími
te máximo de edad en la forma estable
cida en la condición séptima del artícu
lo 19 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

El examen de aptitud consistirá en 
realizar los ejercicios siguientes:

A) Lectura de un texto impreso v 
escritura al dictado de un párrafo de 
cualquier obra elegida por el Tribunal.

B) Operaciones elementales de Arit
mética.

C) Resolución de un caso práctico 
planteado por el Tribunal, relacionado 
con el Servicio de las Aguas.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, debiendo mani
festar en la misma los siguientes extre
mos:

a) Fecha de nacimiento.
b) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos del artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad ni de

fecto físico que impida el ejercicio de 
la función.

f) Ser adicto al Movimiento na
cional.

M.C.D. 2022
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g) Poseer el certificado de estudios 
primarios (los que cumplieron 12 años 
a partir de l.° de enero de 1958).

Los ejercicios para calificar la aptitud 
de los concursantes tendrán lugar en la 
Casa Consistorial y en sitio que de
termine el Tribunal para la realización 
del ejercicio práctico, después de trans 
curridos dos meses desde la publicación 
de la convocatoria, en el día y hora que 
oportunamente se anunciarán.

Villanueva de Gallego, 12 de mayo 
de 1975. — El Alcalde, C. Porta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes tj de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 3.915
MARTINEZ SANCHEZ (Juan), de 

diecisiete años, hijo de Francisco y de 
Josefa, procesado en el sumario núme
ro 71 de 1975, sobre tentativa de robo 
e incendio, como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número 
3 de Zaragoza, en plazo de diez días 
para ser reducido a prisión.

Núm. 3.914
CIMRALLA (Emiliano), del que se 

ignoran más datos, procesado en el su
mario número 64 de 1975, sobre robo y 
receptación, como comprendido en el 
número l.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza en plazo de diez 
días para ser reducido a prisión.

Juzgados 
. de Primera Instancia

Núm. 3.919

JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado por 
Su Señoría en autos de juicio de menor 
cuantía seguidos con el número 326 de 
1975, a instancia del Procurador don 
Serafín Andrés Laborda,' en nombre y 
representación de don Eladio Mozota 
Beltrán, mayor de edad, casado, indus
trial, de esta vecindad (calle Ramón y 
Cajal, 45), contra don Manuel Mateo 
Pío, dueño de “Construcciones Mateo”, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en esta ciudad (calle Menéndez Pida’, 
número 5).

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Manuel Mateo Pío, para que en 
el término improrrogable de nueve días 
comparezca en los presentes autos per
sonándose en forma, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Zaragoza a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Secreta
rio, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, (ilegible).

Núm. 3.916

JUZGADO NUM. 2.

Don Luis Martín Tenías, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado v 

con el número 396 de 1975, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
“ab intestato” de don Jesús Figuer Ja- 
lie, hijo de Miguel y de Rafaela, en es 
tado de soltero, sin haber dejado des
cendencia, natural de Zaragoza, que fa 
lleció en esta ciudad el 29 de noviem
bre de 1969.

Por el presente se anuncia dicho fa
llecimiento sin testar, así como que han 
concurrido a reclamar su herencia los 
colaterales siguientes, además de su ma- 

-dre, doña Rafaela Jalle Royo: doña Emi
lia, don Justo y doña Carmen Figuer 
Figuer, hermanos de doble vínculo de 
su fallecido padre don Miguel Figuer 
Figuer, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, a fin de que 
dentro del término de treinta días com
parezcan en este Juzgado y dichos au
tos a reclamar la herencia.

Zaragoza a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.974
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Ju z í 
do número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecui: 

vo 304 de 1975 (Procurador señor Ptr 
ré), en nombre de Ricardo Blesa Sat? 
contra Manuel Mateo (“Construccio 
Manuel Mateo”), vecino de Zaragozi 
(calle Menéndez Pidal, 5), se anuni- 
primera subasta en este Juzgado, ps . 
el día 17 de junio próximo, a las diez 
horas.

Bienes:
1. Un despacho compuesto de ib - 

mesa rectangular de envero con dos s 
llones tapizados en pana marrón; dos 
sillas y un sillón en skai negro; un apa
rador con el frente de fórmica blans 
de unos 3 metros de largo; una mesü3 
para el teléfono, con patas de lates, 
un macetero de piedra artificial de Oó 
centímetros de alto; una mesa de cents 
redonda con tubo metálico; en peseu- 
40.000.

2. Una máquina* de escribir 
paño Olivetti”, “Línea 80”, de ; 
pacios, número 121150, con mesit- - 
cajones; en 9.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir ^-1 
no Olivetti”, “Línea 80”, de 165 
cios, número 1299492, con mesita ■ 
volca”; en 8.000 pesetas.

4. Una calculadora “Olivetti ■ 
délo “Logos 245”; en 18.000 peset^ 

5. Una divisuma “Hispano 0^' 
ti”; en 8.000 pesetas, • ' jí 

6. Una estufa butano Agrá 
en 1.000 pesetas.

7. Un armario metálico de 
lantes y dos puertas; en 8.000 peie 

8. Una mesa de tablero de f 
ocn cinco cajones; otras dos co» 
y oüa con tres cajones; en 10- ■ 
setas. • - 1109. Cuatro sillones giratorios 
llón y cinco sillas, todo ello a * 
en 5.000 pesetas. v,; 

10. Un mostrador de recibid^ 
metros de largo con tres 
tantería de lado con nueve depa 
tos; en 2.500 pesetas. .

11. Un sofá y un sillón ..■< 
tapizados en blanco a rayas } 
sita y lámpara; en 6.(XK) pese ‘ 

12. Un cuadro de cerámic-1 
de 1,50 v otro de 1,10 ieP^ 
unos mapas antiguos; en J-v .{jN- 

13. Tres mesas metálicas co^ < , 
de fórmica, una con tres caj I 
con cinco y otra con seis, giri-- I 
de dibujo en madera, un 51 I 
rio y mía silla a juego y dos 
en 14.000 pesetas.

14. 
Llancf

setas.
15. 

wesa 
nes t¡ 
lias t 
¡rléfoi 
díame 
cerrac 
25.00

16. 
de mi 
llonesi 
to ta,

17. 
plata 
alrede

18. 
mesa 
íüXili; 
tradoi 
ciendi 
sdlas 
limpa

19.
4.000 

20.
leccié 
é.OOC

Pa 
el 10 
mitin 
tercie 
«der 
ta pe 
.Da, 
íe m

;reta]i

En

^ent 
a ins 
?;T>re 
Eoza

tes

&2a

Xon 
"El; 
cía,

2.a

‘El,

:■ o 
Soric
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14. Un mostrador de recibidor en 
blanco con seis cajones y un archivador 
de planos con diez cajones; en 4.000 pe

H

ejecuti 
lor Per 
a Sai:;
ICCÍOI.
aragcz. 
anuníA 
o, pan 
as diñ

de ir- 
dos íi 

ón; ¿í 
un apr

blans 
me$n

■ latoü 
de O.S 
i cents 
pesetó

r "Hr 
165 ??
sita :■ I

“Hisp- 
5 es]*' 
ita 'b

i", 
■seta$'

ai-SW

setas.
15. Un despacho compuesto de una 

mesa rectangular en madera, dos sillo
nes tapizados en cuero marrón, dos si
llas tapizadas igualmente y mesita de 
teléfono, mesa circular de 1 metro de 
diámetro, un armario con cristalera y 
(errado, de unos 2 metros; en pesetas 
:5.ooo.

16. Una sala de juntas, compuesta 
de mesa de 2 metros, ovalada, dos si
llones en madera y seis sillas con asien- 
i' tapizado en verde; en 11.000 pías. 

17. Una lámpara de techo estilo a 
plata vieja, con un globo central y seis 
alrededor; en 6.000 pesetas.

18. Un despacho, compuesto de una 
mesa circular con cinco cajones, otra 
«uxiliar de teléfono y un armario mos- 
i;ador de dos puertas correderas, ha- 
cienjo juego; un sillón giratorio y dos 

tubulares tapizadas en negro; una 
“topara de mesa; en 18.000 pesetas.

19' Dos radiadores “Sol-termic”; en 
í 1)00 pesetas.

,yn armaño metálico “Renta Se- 
''Oon , con ¿os puertas correderas; en 

01)0 pesetas.
^ra tomar parte deberán consignar 

" ’ por 100 de la tasación; no se ad
posturas que no cubran los dos 

tetT05 Ia misma» remate podrá 
a bercero; los bienes se hallan 

poder del demandado.

cinco. — 
— El Se-

d o en Zaragoza a trece de mayo 
y ^1 novecientos setenta y
. J,lez, Joaquín Cereceda 

(ilegible).
seii s 
eset* 
[0^ 
JD S-' 
900 r

Núm. 3.975
k JUZGADO NUM. 4

■¡úniero 4UZgado de primera instancia 
a taragoza se sigue expe

: d°minio número 334 de ^75, 
^re^p?3 de don Angel Serón Gracia, 
^no Q^0. por el Procurador señor 

racián; sobre inscripción a su 
fine6 ^egi^tro de ,a Propiedad de 

,rdsticas sitas en término 
Dar,-?e Jusl’bol, barrio de Zara

: de "El Soto”.
río'1pareas de superficie. Linda: 

Soto". Fbr°: Sur’ acequia alta de 
?- y Oe’st. te' CarmeI° Aragüés Gra- 

J:i8ono oní’ Eusebio Güira! Carrillo. 
_2- D- Parcela 508.
^i-ie. Lj areas 80 centiáreas de su- 

'^oto". o a" Norte, acequia alta de 
. ' Félix AkUr‘ Angel Serón Gracia (an- 
; Ueste r ansés); al Este, con rasa, 
^ 203 vnammo de servidumbre. Poli

- Parcela 247.

3.a De 22 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, Angel Serón Gracia; Sur, Leo
nardo Abansés; Este, con rasa, y Oeste, 
camino de servidumbre. Polígono 203, 
parcela 246.

Por providencia de esta fecha acordó 
el Ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia convocar, por medio del pre
sente edicto, a los colindantes don Car
melo Aragüés y doña Leonor Abansés, 
por desconocer el nuevo domicilio de 
los mismos, para que en término de 
diez días, siguientes a la fecha de pu
blicación de este edicto, puedan com
parecer en este Juzgado en el expe
diente de referencia, para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, José-Fernando Martínez Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

- Núm. 3.977
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1202 de 1^73, sobre daños por 
colisión, se ha dictado auto que en su 
parte esencial dice:

"Auto. — Juzgado municipal núme
ro 3 de Zaragoza a 18 de diciembre de 
1974.

Resultando que en fecha 6 de octubre 
de 1973 se presentó denuncia por Vic
toriano Jiménez Timón, de 21 años, 
soltero, planchista, natural de Cáceres, 
vecino de Barcelona (calle Martín Mo- 
líns, números 60-62, segundo, primera), 
aduciendo como hechos que el día 25 
de agosto de 1973, sobre las trece ho
ras, estando parado en una gasolinera 
de Zaragoza, con su vehículo matricu
la B-450.390, fue colisionado en su par
te posterior por el coche "Ford”, ma
trícula 5198-HI-46, haciéndose constar 
que la propietaria del mismo es Beau- 
gousin Dominique, con domicilio en 
Francia (Croupe Buin, calle Les Plata- 
nes, F-8), pero sin haber sido identifi
cado a su conductor, y que, como con
secuencia de la colisión, había sufrido 
daños que fueron tasados en 4.374 pe
setas;

Vistas las disposiciones legales perti
nentes,

El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Se sobre
seen las presentes diligencias hasta tan
to no se reciba cumplimentada la Co
misión rogatoria o sea identificada la 
persona directamente responsable de la 

posible acción de carácter penal, archi
vándose las actuaciones, y dejando li
bre la vía civil al perjudicado.

Así lo dispone, manda y firma el re
ferido señor Juez, de que doy fe. — 
Rogelio Gállego Moré. — Julio Mera
yo." (Rubricados).

Concuerda bien y fielmente con su 
original, a que me remito, y para que 
conste, y en cumplimiento de lo man
dado, y para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Zaragoza 
a trece de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco — El Secretario, Julio 
Merayo.

. Núm. 3.979
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerinúeaito
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas seguido 
con el número 287 de 1974, sobre hur
to, contra María Cuesta Ossorio y Ma
ría Carmen Río Jiménez Jiménez, y en 
virtud de ser firme la sentencia e ig
norando el paradero de dichas condena
das, ha acordado la notificación y tras
lado a las mismas en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, de la siguiente li
quidación de tasas y costas:

Disposición común 11.a, derechos de 
registro, 20 pesetas.

Artículo 28. l.°, tasa, previas y sus
pensión, 115 pesetas.

Disposición común 6." y 31-1.3, exhor- 
tos y cartas órdenes, 175 pesetas.

.Artículo 29, 1.a, ejecución, 30 pesetas.
Indemnizaciones a la perjudicada, pe

setas 400.
Reintegros, 101 pesetas.
Pólizas Administración Justicia, pe

setas 160.
Salida v locomoción agente, 19 pe* 

setas. .
Honorarios perito Jesús Fraile, pese

tas 200.
Artículo 10, 6.°. 1.a. 6 por 100 del im

porte de la tasación, 74 pesetas.
Total general, 1-294 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días a las condenadas expresadas 
arriba, requiriéndolas para que se per
sonen en este Juzgado y satisfagan el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede por iguales partes, 
así como que se constituya cada una 
en prisión al objeto de que cumplan la 
pena de cinco días de arresto menor 
que les ha sido impuesta a cada una 
de ellas, expido él presente en Zarago
za a trece de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Secretario, Julio 
Merayo.
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Núm. 3.980
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
h: fecha en juicio de faltas número 551 
de 1975 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Hilario 
Velilla Lafuente, en calidad de denun
ciado, actualmente en ignorado parade
ro, para que comparezca ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, 
quinta planta), el día 26 de mayo, a 
las once horas veinte minutos de su 
mañana, al objeto de comparecer a la 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 3.992 
CARIÑENA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría, en providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio de faltas número 
18 de 1975, sobre hurto de chatarra, 
contra Federico Jiménez Villabriga, natu
ral de Madrid, nacido el 11 de enero 
de 1924, hijo de Aureliano e Isabel, 
cuyo último domicilio conocido lo tenía 
en Zaragoza, se cita a dicho inculpado, 
al objeto de que el próximo día 3 de 
junio, a las once cuarenta y cinco horas, 
comparezca ante este Juzgado a la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no comparece ni alega justa cau
sa le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar, y a María Martínez 
García, nacida el 13 de abril de 1939, 
en Espejo (Córdoba), hija de Manuel 
y de María, con domicilio igualmente 
desconocido, a los mismos efectos.

Y para que sirva de cédula de cita
ción al inculpado Federico Jiménez Vi' 
llabriga y a su esposa, María Martínez 
García, expido la presente en Cariñena 
a quince de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Secretario: Por 
habilitación, (ilegible).

Núm. 3.994
PINA DE EBRO

Cédula de notificación
En él juicio de faltas número 5 de 

1975, sobre accidente de circulación, 
se ha practicado la siguiente tasación 
de costas:

Tarifa 1.a, artículos 28 y 29, 245 pe
setas.

Disposición general 11.°, 20 pesetas.
Disposición general 6.a, 900 pesetas.
Indemnización a Obras Públicas, pe

setas 22.080.
Multa impuesta, 600 pesetas.
Reintegro calculado, 180 pesetas.
Mutualidades, 100 pesetas.
Total, suman 24.125 pesetas.
Importa esta tasación las figuradas 

24.125 .pesetas.
Y con él fin de dar vista por térmi

no de tres días al condenado al pago 
Francisco Pedrosa Aguayo que se en
cuentra en paradero ignorado, expido 
la presente cédula para su inserción en 
el " Boletín Oficial" de la provincia, 
apercibiéndole que si dentro del indica
do término a partir de la publicación, 
no fuere impugnada, se dedlarará apro
bada y conforme.

Pina de Ebro, doce de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.981

ESTADIO MIRALBUENO 
“EL OLIVAR”

Asamblea general ordinaria

Por acuerdo de la Junta directiva y 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos actualmente en vigor por los 
que se rige este Estadio, se convoca a 
Asamblea general ordinaria de socios 
para el día 7 del próximo mes de junio 
(sábado), a las siete de la tarde en pri
mera convocatoria y una después en se
gunda, en el salón de actos de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara

goza, Aragón y Rioja, sito en la calle 
Don Jaime I, número 18, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

l .° Lectura del acta de la asamblea 
anterior.

2 .° Lectura del resumen de las ac
tividades realizadas en los años 1971' 
1975.

3 .° Lectura y aprobación, si pnx-? 
de, del balance y minuta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio 1974.

4 .° Lectura y aprobación, en su 
caso, del presupuesto de ingresos y gas
tos para 1975.

5 .° Renovación de cargos de la Junta 
directiva.

6 .° Ruegos y preguntas.
Nota. — Tienen acceso a la Asa 

blea los socios masculinos y femeninos 
con antigüedad superior a tres an • 
debiendo presentar para ello la cont" 
pondient^ tarjeta de asistencia y cesión 
de voto.

Núm. 3.982

COMUNIDAD DE REGANTES f 
DE LA ACEQUIA DE CASCAJO |

DE GRISEN
Para dar cumplimiento a lo esta^ 

cido en el artículo 52 de las Orden5 
zas se convoca a Junta general ord^ 
ria de Comunidad para el día D df P 
nio próximo, en el salón de sesi°^ 
de la Casa Consistorial, a las once 
ras en primera convocatoria ) ‘ . 
once treinta en segunda, a^v 
que en ésta se adoptarán acuerdo 

cualquiera el número de los 
curran, caso de no poderse 
aquélla por falta de asistente5-

Grisén a 12 de mayo de 1^' 
El Presidente, C. de Francisco 

deano.
■____________ ___^l
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